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NUESTRA LABOR 

El Mi ti sM
En nota oficiosa dada anteayer en el 

ministerio de la Guerra, se decía que 
el ministro se ocupa con toda atención 
en buscar el modo de aumentar el ha
ber á la tropa, porque reconoce que no 
puede continar como hasta ahora, da
da la carestía de las subsistencias.

No habrá quien deje de aplaudir 
propósito tan justo, que estimamos tan 
preciso, que no bs cuestión de dar no
tas oficiosas ni de estudiar medios, si 
no de hacerlo, porque es de lo que no 
puede esperar.

Ha llegado, como se ve, el eco de 
nuestra sostenida campaña, á lo que 
debía llegar, á llamar la atención de 
los poderes seriamente, que necesitan 
estímalos eficaces y tenacísimos para 
moverse.

Podemos decir, sin temor á ser in
modestos, que hemos sido quienes 
que con absoluto desinterés hemos es
crito y razonado desde hace mucho 
tiempo, en favor del soldado.

Desinteresadamente, porque no po • 
día guiarnos ningún fin mercantil ni 
utilitario, ya que de los individuos de 
tropa nada podíamos esperar. Pero so
mos un poco Quijotes, y no nos arre
pentimos ni enmendamos, y rompe
mos lanzas por cuanto nos parece 
justo; segaros de que, aunque parezca 
que no, aunque los ministros y sus 
amigos procuren atribuirles todas las 
iniciativas loables, cuando cargados de 
razón pedimos para los necesitados, 
cuando patentizamos lo preciso de ha
cer en su pro algo, es semilla que 
fructifica y llega la ocasión más ó me
nos tarde de que experimentemos la 
satisfacción de la victoria.

El reconocimiento oficioso da que 
teníamos razón y de que era justa 
nuestra demanda, nos satisface; pero 
no gran cosa, porque si hay algo que 
deba ser efectivo real y material, 
es eato; el haber del soldado, que se 
ha de traducir en el prosáico rancho, 

Se pide aumento de los cincuenta 
céntimos, para poier comprarles más 
judías, más garbanzos, más tocino y 
alguna vez carne. Y eso, no se adquie
re con caricias, promesas, ni buenas 
intenciones, sino con dinero.

Como la obligación que tieoe el Es
tado, de alimentar á las tropas es dia
ria y de siempre, al reconocer loque 
venimos diciendo nosotros, de que la 
carestía imposibilita que coman bien, 
cada día que transcurre, se confiesa 
que falta á sus deberes el Estado, para 
con los ciudadanos que tiene á su ser
vicio por ministerio de la ley en filas.

No negamos que el ministro esté es
tudiando el modo de atender á ese 
aumecito; pero creemos que ya debía 
estar resuelto y practicándose, y que 
á él no debía anteponerse ni la refor
ma del ingreso en las» Academias, ni 
otra que pueda ser muy urgente: ¡pero 
comparada con la mejora de la comi
da del soldado...!

Podemos repetir nuestro argumen
to: la cebada ha subido d) preci) el 
noventa ó más por ciento, y los caba
llos coneutnen la misma cantidad que 
siempre, porque al Estado no le con
viene que enflaquezcan ni enfermen... 
pues siquiera, que se considere al 
hombre tanto como á la bestia, que no 
es mucho pedir; es lo que en nuestra 
campaña insistente veníamos deman
dando y se nos dice que teníamos 
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razón.
Ahora, aplaudiendo al ilustre gene

ral Primo de Rivera, le pedimos que ' 
no se entretenga en buscar fórmulas, 
porque cuando lea los menús de ta’ ó 
curi Cuerpo, como hace poco leimos, 
que daban en uno café con leche, co
cido con la carne frita aparte con to
mate y no sabemos cuántos platos en 
el otro rancho; se sonreirá, porque 
esos son milagros que la oficialidad 
realiza

El hambre no tiene espera, y lo que 
ha de hacer el veterano principe de 
la milicia, es disponer que el haber 
del soldado sea una peseta, y cuando 
falte dinero, que pidan un crédito su
pletorio, que para menesteres menos 
precisos usan los gobernantes, cuando 
quieren, de ese «comodín» que se de
nomina Consejo de Estado.

Nuestros lectores verán que hemos 
alcanzado un triunfo, que esperamos 
ver complementado. Crean que nos 
hacemos oir en otros asuntos que tra
tamos y que las clases de tropa tam 
bién irán encontrando y notando los 
efectos eficaces de nuestras campañas, 
respecto de las que no nos permitimos 
nunca autoelogiarnos, aunque a’guna

vez, como ahora, fuera de ello buena 
ocasión.

Somos amigos de trabajar y de que 
los demás y no nosotros, aprecien el 
trabajo que hacemos y los frutos del 
mismo.

Noticias Militares
Una Oomisión de militares, de los tres 

regimientos que se hallan de guarnición en 
Bilbao, visitaron al gobernador militar pa
ra expresar la extrañosa y desagrado que 
les ha producido la lectura de las noticias 
publicadas en Madrid, que se transmitie
ron desde Bilbao, y que son completamente 
falsas.

Los militares que constitayen la referida 
Oomisión, manifestaron al gobernador mi
litar, que desde los soldados hasta loe jefes 
superiores, sólo piensan en el más riguroso 
cumplimiento de sns deberes sagrados para 
con la disciplina y para con en patria.

SORIA.—Se encuentran aquí el coman
dante de Artillería Sr. Ufer, acompañado 
de otros oficiales, para ultimar los prepara
tivos relacionados con los ejercicios de tiro 
que se practicarán desde el 15 de Agosto al 
5 de Septiembre próximo.

Se utilizarán los campos de los alrededo
res de Soria, ya utilizados en épocas ante- 
rlorea.

Para presenciar y dirigir los ejercicios 
vendrá un general, además de 64 jefes y 
oficiales al mando de 1.000 soldados, con 
700 caballos y doce cañones, y aeroplanos 
y otros servicios similares.

CARTAGENA, 17.—A consecuencia de 
haber sido arrestado por sus superiores, in - 
tentó poner fin á su vida en el muelle de 
Alfonso XII, un soldado de Artillería, cuyo 
nombre no se ha hecho público aun, el 
cual para conseguir su siniestro plan, se 
disparó nn tiro de fqail en la cabeza.

Afortunadamente, sa estado no es grave.

• Los que mueren
Durante el mes último, fallecieron los 

siguieotes jefes y oficiales:
INFANTERIA.—Coroneles D, Antonio 

Fernández Cánovas y D. Mariano Serrano 
y Pérez de Lema; tenientes coroneles don 
Gregorio Parra Jiménez y D. Fernando 
Calero Griega; capitanes D. Tomás Arozi 
Liria, D. Enrique Oreipj Estévez y don 
Manuel Alvarex Aymerioh; primer tenien
te D. Ramón Folla Oisneroe; capitanes 
(E. R ) D. Ramón Babot Vidal y D. José 
López Rosas.

CABALLERIA.—Capitán don Enrique 
de la Fuente García, y primer teniente 
(E. R.) D. Leopoldo Oabreto Gil.

ARTILLERIA.— Coronel don Manuel 
Eohanove Arcooha; teniente coronel don 
José Carrera Romalde, y capitán D. Al
fonso Prendes Fern indez.

INVALIDOS —Coronel D. Manuel Mo
reno Churruoa. .

INTENDENCIA.- Subintendente de pri
mera D. José de Areba y Aroañada, y otro 
de 2.a D. Isidro Garnica Cobos.

JURIDICO MILITAR.—Auditor de di
visión D. Nicolás M.a Garelly del Castillo. 

ECLESIASTICO DEL EJERCITO. -Ca
pellán 2.° D. Joaquín Sopeña López.

VETERINARIA MILUAR.—Veterina
rio mayor D. Leovigildo Alonso Conde.

OFICINAS MILITARES.—Oficial se
gundo D. Leopoldo Vega Alfaro.

Avión alemán capturado por los fren ceses.

Habla el Presidente
El jefe del Gobierno despachó ayer con 

el Ray y oyó misa en Palacio.
El Rey firmó los decretos nombrando 

consejeros de Estado á los Sres. Gassat y 
Raiz Valarino.

El Sr. Dato negó exactitud á la combina
ción de mandos militares que publicaron 
algunos periódicos, pues el Consejo no se 
ha ocupado de ello.

Manifestó además que con el decreto de 
Hacienda relativo á los ascensos por anti- 
gtedad, no trata el Gobierno de hacer una 
política nueva, sino que sigue el criterio 
que siempre sostuvo.

Negó que la Dirección de Seguridad haya 
prohibido en los mítines mauristas los ata ■ 
ques al Gobierno, al conde de Romanones 
y al marqués de Alhucemas.

Lo que estamos dispuestos á impedir en 
los mítines y en loa periódicos son los ata
ques á los Poderes irresponsables y á la dis
ciplina militar, y las extralimitaciones en 
cuanto á la política dipió matice.

Confiamos—añadió—en el patriotismo 
de la Prensa; pero si algún periódico inou - 
rriese en esas extralimitaoiones, nos varia
mos en el doloroso trance de evitarlo, pues 
las circunstancias son muy difíciles; y co
mo el país confía en que mantendremos la 
política de neutralidad, no podemos permi
tir excesos de juicio que puedan perturbar 
las negociaciones diplómaticas.

NOTAS POLITICAS
Por noticias procedentes de distintos con

ductos, parece que entre ios ferroviarios del 
Norte, y especialmente los de Valladolid, 
reina alguna agitación.

Ayer tarde celebraron una conferencia 
el presidente del Consejo y losministros de 
Estado y Marina.

Dos horas duró la entrevista, en la que 
parece trataron de una nota diplomática 
de los aliados sobre el submarino alemán 
refugiado en C*dix.

Los informes recibidos de provincias 
acusan tranquilidad en todas partes, sien
do muy eatisíaotorioa los que transmite el 
gobernador civil de Barcelona, porque con
vienen en que la normalidad va consoli
dándose á medida que loadlas transen- 
rreen.

Unicamente en el Norte es donde se ad - 
vierte alguna agitación entre los elementos 
obreros, muy acentuada en Valladolid.

8a han posesionado los gobernadores de 
Valencia y Quadalajaía.

—En Pinto se ha solucionado una huel
ga de obreros del campo.

—De Murcia comunican que ha queda
do resuelta la huelga de fundidores de Car
tagena.

Capítulo de huelgas
En San Sebastián sigue la huelga de car

pinteros.
En Huelva el gremio da marineros y 

pescadores ha decidido suspender sus sali
das al mar, haciendo causa común con los 
exportadores de pescado.

En Cartagena, los obreros del arsenal ce 
Jebraron un mitin en la plaza de toros y 

acordaron proseguir en la huelga hasta 
oensegmr las peticiones hechas.

De Valencia comunican que se han re
unido los patronos y obreros del campo de 
Pedralba, sin llegar á ponerse de acuerdo.

Las demás huelgas planteadas en 1* pro- 
vineia, siguen.

La agrupación obrera de Vizcaya se ex
tiende considerablemente, llegando á preo
cupar á las autoridades.

Ayer se reunió en la Casa del Pueblo, de 
Bilbao, el Sindicato metalúrgico para dis
cutir la circular del Comité N aoional de 
Trabajadores, sobre la actitud que deben 
adoptar laa clases trabajadoras ante los 
problemas suscitados por la guerra.

DIARIO $ OFICIAL
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Publica l■•■lguient•e diepoeieieneei
Eeoala de tierra

Pasan á la escala de tierra el capitán de 
navio D. Carlos González Llanos, capitán 
de fragata, D. Luis Orús y de corbeta, don 
Antonio Gascón.

Qredueolón
Se concede la graduación y sueldo de al

férez de navio, al segando contramaestre, 
D. Marcelino Pontijas

Excedente
Queda en esta situación el subayudante 

primero de Sanidad, D. Buenaventura Sán
chez.

Orgenlaaolón
Se dispone la organización del Estado 

Mayor Central con arreglo á las leyes y dis- 
poeioiones vigentes.

, Licencie
Se conceden cuatro meses por enfermo, 

al primer maquinista D. Bartolomé Váz
quez Elvai.

—Idem dos meses, al escribiente don 
Eduardo Hato Delage.

Deetlaoe 
i^Se asigna á la Comisión inspectora de 
Cartagena, para tomar el mando del «Ca- 
darso», al capitán de corbeta, D. Jesús Ma
ría Aguier.

—Se nombra segundo comandante del 
«Extremadura», al capitán de corbeta don 
Ramón Martínez Moral.

—Ide'm comandante del «Buitamante» 
al jefe de igual empleo, D. Alvaro Gui- 
Mán.

—Idem jefe de la secretaría particular 
del ministro de Marina, al capitán de cor - 
bata D. Salvador Carvia.

—Destínase para eventualidades en Ma
drid, al capitán de navio D, Saturnino 
Montojo.

—Idem á Cádiz, con igual destino, al 
contador de navio, D. Alfredo Roca.

Escuadrones
de Ametralladoras

Por Real orden se ha dispuesto, se orga
nicen escuadronea de Ametralladoras en los 
Regimientos Caballería de la Reina y Prin
cesa, con arreglo á la siguiente plantilla: *

Un capitán, dos tenientes, cuatro sargen
tos, cuatro cabos, dos trompetas, un herra
dor, y treinta y un soldados.

Para el servicio de este personal se asig
nan cuarenta y seis caballos de sillas y cía- 
torce para los bastes.

Un desfalco en Ceuta 
Con referencia á noticias publicadas por 

un periódico de Tetuán, se ocupan yarios 
colegas de un importante desfalco, realiaa- 
do en la Depositaría de Hacienda de Ceuta.

Para evitar los peligros de la conducción 
de fondos á Tetuán, se había autorizado al 
administrador de Hacienda—según se dice 
—para depositarlos en una cesa de banca 
de Ceuta.

Ahora resulta que, con esos fondos, dicho 
administrador realizaba préstamos usura
rios, á causa de lo cual se presentaron va
rias denuncias. #

Realizada una visita de inspección, se 
comprobó que estaban intactos los valores; 
sin embargo, el administrador faé suspen
dido.

Entonces se presentó el banquero aludi
do á las autoridades, manifestando que, 
accediendo á los ruegos del administrador 
le había firmado un cheque por la cantidad 
que faltaba, bajo la promesa de que se le 
devolvería el documento sieí que se marcha
ra el inspector.

8e hace ascender la cuaptís del desfalco 
á un millón de pesetas.

Destinos de los 
- nuevos oficiales

El ministro de la Guerra, ha dictado la 
siguiente disposición:

«El alto espíritu de justicia y equidad en 
que ae inspira el Real Decreto de treinta de 
Mayo del año actual, al regular la adjudi
cación de dastinoa á la oficialidad, exija 
que la interior satisfacción producida por 
un derecho, que ampara toda legítima as
piración, sea sentida por el oficial desde 
que, como alumno de una Academia, nace 
á la vida militar.

La aplicación y virtudes militares del 
alumno son juzgadas por el profesorado de 
laa Academias militares y traducidas en 
una calificación de la que ge deriba el pues
to del nuevo oficial en el escalafón de su 
respectiva Arma ó Cuerpo; al aplicar por 
tanto, en la terminación de su carrera y 
adjudicación del primer destino, á los nue
vos oficiales el recto criterio que en el ar
tículo primero del altado real decreto im
pera, cúmplese con un severo principio de 
equidad y ae ofrece honroso estímulo, aci
cate para ros eitudioe y virtudes á los que 
su vocación impulsó hacía la noble carrera 
de las armas. •

Una eóla excepción se impone, como tri
buto de veneración á los que fueron nuee- 
tros compañeros y que tiende á compensar 
en principio, el desequilibrio económico 
que á las madrea de loa huérfanos de mi - 
litar producen loa importantes gastos de 
la carrera de sus hijos, dado lo exiguo de 
laa viudedades y pensiones que el E Atado 
puede abonar. Aumentaría ese desequili
brio de alarmante manera con los gaetos de 
un traslado como fin de carrera en loa mo • 
mentes en que una relativa ventaja pecu
niaria era promesa de una ansiada nivela
ción económica, y, en su consecuencia, el 
Excelentísimo Sr. ministro de la Guerra, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artiouo primeo: 8a concede " derecho 
de preferencia para la provisión del primer 
destino de los oficiales á su salida de las 
Academias, á loe huérfanos de militar ó 
marino que lo soliciten para la guarnición 
de la localidad en que resida b u madre, ó á 
falta de ésta sus hermanos.

ó rtíoulo segundo El destino de los nue 
vos oficiales no comprendidos en el caso 
anterior, se proveerá por orden de antigüe
dad con sujeción al articulo primero del 
Real decreto de 30 de Mayo próximo pasa
do (D. O. 121). sin la excepción del apar
tado (E) del articulo Bexto por disfrutar to 
dos del mismo tiempo de efectividad en sn 
empleo».

De Palacio
Los Reyes oyeron ayer misa en el oratorio 

particular del ealón de Tapices.
Después el Soberano despachó con el pre - 

Bidente del Concejo, con los jefes de Palacio 
y con secretario particular, señor To

A las doce y media cumplimentó al Mo
narca el embajador de España en Londres, 
don Alfonso Merry del Val, á quien invitó 
á almorzar.

—Anoche comió en Palacio toda la fami
lia real. .

Homenaje á un periodista
CADIZ, 17.—Eata tarde, á las cinco, ha 

sido agasajado el ilustre fundador de «Dia
rio de Cádiz», D. Federico Joly Velasco, 
que celebra sui bodas de oro, con un cari
ñoso acto, al que as ha adherido casi toda 
la Prensa de España.

Tuvo lugar el agaBajoen el taller de má
quinas del citado diario.

La concurrencia faé extraordinaria y se
lecta.

Se pronunciaron entusiastas discursos 
durante el espléndido «lunch» que fué 
amenizado por la banda del regimiento de 
Alava.

Al final del acto fueron entregados al 
agasajado dos mensajes: uno declarándole 
hijo adoptivo de San Fernando, y otro de 
la Cámara Oficial de Comercio alusivo á la 
fiesta.

Por la noche ha sido obsequiado con un 
banquete oficial, al que asistieron 50 co
mensales.

NUEVA JUNTA DE DEFENSA
Los jefes y oficiales del Cuerpo de Ofici

nas militares, ee han adherido á las Juntas 
de Defensa de Infantería, y tratan ahora de 
constituir las de su Cuerpo.

M.C.D. 2022
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Una de las escenas en el gran avance británico del mes de Abril, en el norte de Francia. La infantería en marcha hacia la linea de | 
fuego, protegida por la artillería.

La guerra 
Operaciones del día

EN FRANCIA
PARIS, 17.—«En la región al Nordeste 

de Cerny, el enemigo inició un fuego vio
lento contra nuestras posiciones de la Bo- 
vélle, mientras les destacamentos de asalto 
se estaban reuniendo en las trincheras.

Nuestra artillería biso abortar estos pre
parativos de ataque, restableciendo la tran
quilidad.

Unos reoonocimientos alemanes fueron 
dispersados por nuestro fuego al Este de 
Reims y al Norte de Ambermesnil.

En Woevre y en los Vosgos, en Hilsen- 
first, hemos llevado á cabo con éxito gol
pes de mano que nos permitieron coger 
prisioneros y destruir numerosos refugios.»

KM ITALIA
ROMA, 17.—«Durante el día de ayer, 

fue más vivo el fuego de la artillería que de 
costumbre, en el frente Caireca, donde las 
baterías enemigas de mediano calibre dis
pararon repetidamente contra nuestras po
siciones de Pal Piccolo y de Pal Grande.

En varios puntos del frente, nuestros pe
queños destacamentos de exploradores in
fligieron pérdidas al adversario y trajeron 
* nuestras linees algunos prisioneros.»

EN RUSIA
BERLIN, 17.—«Aumentó la actividad 

de los combatientes al Oaete de Luck, al 
Sureste de ZIo c íc w y en la llanura de los 
Cárpatos.

En Brzezany rechazamos un avance ex
plorador ruso.»

EN RUMANIA
BERLIN, 17. (Oficial).—Aumentó la ac

tividad de los combates al Oeste de Luck, 
al Sudeste de Zlóoicw y en la llanura de 
los Cárpatos. En Brzezany rechazamos un 
avance explorador rueo.

EN LOS BALKANES
PARIS, 17. (Ofioial).-Ejéroito de Oriente:
En toda la longitud del frente continúa 

la actividad de artillería. Los aviadores in
gleses han causado grandes destrozos en los 
campamentos enemigos de Saint-Vrae, 16 
kilómetros al Norte de Betrio El avance 
en Tesalia prosigue sin incidentes. La Ca
ballería francesa ha ocupado Farsalia y Do- 
mokos, 60 kilómetros al Sur de Larissa. 
Los contingentes británicos han ocupado 
Demerle.

Noticias diversas
PARIS, 17, 5 tarde —Comunican del 

Havre que en el espacio de tres meses han 
muerto de hambre quinientos de los dos 
mil deportados belgas internados en (el ve
cino campamento de Lubeck, y que se ha
bían negado á trabajar.

PARIS, 17, 8 noche.-Al «Daily Mail» 
comunican de Roma que en los círculos 
afectos al Vaticano se asegura que Benedic
to XV amonestará a Alemania, como ya lo 
hizo con Austria Hungría, por el bombar
deo de ciudades abiertas italianas.

ROMA, 17, 10 noche.—El destronado 
Bey Constantino de Grecia y su familia, 
desembarcaron esta mañana en Messina, 
desde donde salieron para Suiza.

"t ir o  na c io na l ”
Ayer se verificaron en el polígono de tiro 

de la Moncloa las competiciones para alum
nos de la Escuela Militar, de Sociedades 
deportivas y la Popular.

En la primera tomaron parte 20 indivi
duos, ganando el primer premio D. Jo f í 
Miró Barbany; segundo, D. Garlos Giro 
vart; tercero, D. Gerardo Petry; cuarto, 
D. Luis Gastaca; quinto. D. Manuel Ver- 
gara, y sexto, D. Emilio Gómez.

En la segunda sólo se inscribieron tres 
Sociedades: Bacíng Olub, Sociedad Cultu
ral Deportiva y Lawn-Tennis Club, ganan
do la copa la primera.

— Apartado, 436 -

Los diputados 
de las izquierdas

El sábado se verificó, en el Congreso, la 
anunciada reunión de diputados de la con
junción republicano-socialista, radicales y 
reformistas.

Al terminar, facilitaron la siguiente no
ta oficiosa:

«Los últimos acontecimientos ocurridos 
en nuestro país, reveladores, por cierto, de 
una grave crisis nacional, en la que ha su
cumbido, entre otras cosas la esperanza por 
algunos soñada de hacer compatible la de- 
moaracia con el actual régimen, eviden
cian una vez más la necesidad y la urgen
cia de que todas las izquierdas de la políti
ca española, sin perder su significación re
publicana, mantengan con toda firmeza la 
unión que hoy se establece, inspirándose 
al efecto en el anhelo patriótico de salvar á 
España y de conseguir al propio tiempo el 
triunfo de la soberanía popular, sin la cual 
no se concibe la vida de las naciones mo
dernas.

Sólo, pues, rindiendo acatamiento á la 
voluntad soberana del pueblo y erigiendo 
ésta en norma reguladora y fundamental 
de todas las instituciones, cabe restablecer 
aquí el imperio de la moralidad y de la 
justicia, por la que claman, inútilmente, 
todas las clases sociales.

No cabe, pues, abrigar esperanza alguna 
de que con el actual régimen se corrijan 
los males, ceda vez más hondos, que pade
ce el país.

Por tal motivo, los que suscriben, fieles 
á su propósito de servir con entusiasmo el 
interés y el progreso de su Patria, adquie
ren el compromiso de utilizar la represen
tación que ostentan y su influencia en los 
partidos á que pertenecen, para hacer que 
prevalezca por encima de toda clase de po
deres, la voluntad soberana de la nación es
pañola».

GRASA ÜNCIT1
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto bu empleo en los bu
ques de la Armada por diferen

tes RR, 00,

— <MB0 Y C * -
Paseo de San Juan, 4 
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Enseñanzas de la Guerra
El pan en las trincheras

No hay muchas cosas en que estén de 
acuerdo los alemanes y franceses que sos - 
tienen la titánica lucha en las trincheras; 
pero una de ellas es el hecho de que el pan 
tierno, el importantísimo pan nuestro de 
cada día á que están acostumbrados todos 
ellos, constituye un suministro muy nece
sario y muy agradecido por todos los de
nodados combatientea.

Los métodos empleados por los bandos 
beligerantes para conducir A sus tropas el 
codiciado alimento son casi los mismos en 
ambas trincheras.

A les diferentes divisiones de los ejérci
tos van afectas las panaderías de campaña, 
con sus dotaciones de obreros panaderos. 
Los hornos rodados se hallan constante
mente en plena producción y siempre dis
puestos para emprender la marcha en cual
quier momento, sin interrumpir par ello 
su funcionamiento por modo perceptible.

Después de cocidas las raciones se con
ducen por los faeneros á los almacenes del 
pan. Es cosa muy frecuente ver nutridos 
grupoa de soldados yendo y viniendo sin ce

sar, cargados con una docena de hogazas 
al hombro cada uno, coladas en largos ta
bleros, en el servicio de acarreo desde los 
hornos á los almacenes.

EL pan se guarda en ellos hasta el mo
mento de su envío al frente, siendo muy 
frecuente el acumularse una existencia de 
25 000 hogazas alineadas en apretadas filas 
unas sobre otras y abarrotando amplios 
locales. ■

La conducción del pan á las trincheras, 
cuando la corta distancia lo permite, se 
realiza en pequeños trenes de carretillas 
en forma de cajón, de base suficiente para 
mantenerse bien sobre el terreno. Pero 
cuando el alejamiento de las panaderías 
así lo requiere, se conduce el pan por los 
carros de víveres apropiados.

Muebles económicos. Fa- | 
cilidades en el pago. Pro- | 
veedores de la Coopera!i- | 
va del Ministerio de la |
Guerra y Alabarderos.

I
HIJOS DE M. GRASES |

Clavel, 10 (esquina á In- | 
fantas) y Atocha, 16

Ministerio de Estado
El ministro de Estado conferenció con 

los embajadores de los Estados Unidos é 
Italia.

El embajador de España en Londres, se
ñor Merry del Val, también visitó al mar
qués de Lema.

En representación de la Academia de la | 
Historia ha visitado al marqués de Lsma, j 
para felicitarle por haber sido nombrado í 
ministro de la Corona, una comisión, for • | 
mada por el Directo r, padre Fita; el secra- | 
tario accidental, 8r. Pérez de Guzonán, y los | 
señores duques de T Serolaes, Vives, Bel- | 
trán y Rózpide, Mélida, Bonilla y San Mar- | 
Un y Puyol. | 

Marruecos |
Fomento de 'a -ganadería 

«El Telegrama delRíf». de Malilla, dice: 
«No cabe dudar que Marruecos ofrece 

grao porvenir pecuario; mas para alcanzar
lo será necesario trabajar no poco.

Las razas han degenerado por obra del 
descuido y de la falta completa de méto
dos, y así es que las especies no son lo que 
debieran ser.

Se impone, pue«f, una labor bien orien
tada y perseverante, al fin de lo cual puede 
esperarse un grao éxito.

En la zona francesa, donde, como nadie 
desconoce, empezó la acción pacificadora 
antes que en el.territorio de nuestra in
fluencia, gracias á las operaciones de la 
Ohauia, el Protectorado toma ya sus dispo
siciones en esta materia.

Se anuncia, en efecto, la concesión de 
primas en la orla de animales domésticos, 
cosa que se hizo ya, aunque en menor es
cala, en 1914.

En el año actual se han tañido presentes 
las lecciones de la primera experiencia, 
que demostró la ineficacia de los concursos 
centrales, pues los propietarios no se deci
dían á emprender viajes largos.

En vista de esto se han organizado con
cursos regionales.

Otra enseñanza fuéla conveniencia de 
no conceder primas á los lotes de hembras, 
porque éitos no eran homogéneos, y, en su 
consecuencia, los premios serán sólo para | 
los animales aislados.

Para favorecer la castración de los ma- J 
chos de medianas condiciones para la re - | 
producción y para orientar la cría hacia el * 
negocio de la carne, es conceden primas á 
los bueyes y carneros.

La Oomisión encargada de distribuir los * 
premios se compone del comandante de la 
región ó su delegado, un veterinario mili • 

tar, un notable europeo y un notable in
dígena.

El asunto es de gran interés y segura
mente no pasará mucho tiempo sin que en 
la zona española se estudien les medios de 
mejorar el ganado, que hoy e: tá ea ruina; 
pero que es susceptible de regeneración re
lativamente rápida.

A eete propóssito recordamos que, cum
plimentando disposiciones del general Sil
vestre, hizo una Memoria el veterinario 
primero Sr. Cuenca acerca de las razas la- 
nare^, bovina y caballar, etc., del territo
rio de Larache, en cuya Memoria, que de
be estar en el Ministerio de la Guerra, des
pués de estudiar los caracteres distintivos 
de cada especie y raza, proponía el ilustra
do veterinario, hoy inspector de Sanidad en 
Tánger, procedimientos para el cruce y se
mentales indicados en el mismo.

Es opinión, no ya sólo del 8r. Cuenca, 
sino opinión general, que la ganadería de 
Marruecos, científicamente cultivada, es 
negocio de mucha importancia y de porve
nir indiscutible para cuanto á él dedique 
trabajo y capital y que en el Imperio exis
ten lanares merinos traídos de España que 
se conservan en su primera pureza.

W COMPAfflA Ya LKHGIIHA
DB

VÍTORES CORREOS 
de ífrica

SERVICIOS OFICIALES 
correos diarios de Málaga para Malilla, 
de Algeciras para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Correos quincenaks para la Costa 
Occidental de Marruecos y Canarias.

SERVICIOS COMERCIALES

Linea de Cabotaje entre puertos de 
Mediterráneo.

Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é log’aterra.

DIARIO^OFICIAL
, DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA •

El de mañana publicaré lae siguleatee 
dlspezloionea

Gratlfioaoión
Be concede la gratificación de industria, 

al capitán de Artillería D. José Rexach, 
con destino en el Taller da Precisión.

Cianea de tropa
Mañana se publicará una propuesta de 

destinos de subofioiales, brigadas y sargen
tos de lafanteria, y otra de ascensos á bri
gada.

—Queda sin efecto el ingreso en el Cuer
po auxiliar de Intervención, del brigada de 
Infantería, D. Florentino Cuesta.
Además de las disposioionesnes que 
el Sábado aetlolpantos, el da ayer pu

blica las siguientess
ESTADO MAYOR

Destinos: Coronel D. Joeé de filóla, á ex - 
oedente en la primera Región; Tenientes 
coroneles Di Rafael Capablanoa, ála Capi
tanía General de la tercera Región; D. Gris - 
tóbal Cueto, á la de la sexta, y D. Manuel 
Abbad, continúa de reemplazo.

Comandantes.—D, Valentín Galarza, á 
excedente en la primera Región; D. Maria
no Santiago, á la cuarta, y D. Julián Fer - 
nández Quintero, á la segunda brigada de 
la novena división.

INFANTERIA 
Tenientes ooroneles

Destinos: D. César Muro y 0. Alfredo Co
ronel, si regimiento de San Fernando; don 
Angel Monasterio, al de América; D. Ricar
do Pérez, al de Guadalajara; D. Esteban 
Pérez, al de la Lealtad; D. José Martínez y 
D. Joaquín Tourné, al de San Marcial; don 
José Armiñán, al de-Tetuán, y D. Aguetin 
Alcalá, al de Guía.

D. Manuel Ortíz, á la zona de Logroño;
D. José Coegaya, á la de Soria; D. Leopoldo 
Paz, á la de Batanaos, y D. Carlos Mendo
za, á Juez en Melilla.

D. Juan Maesot, á la caja de Valencia;
D. Joaquín Serrano, á la de Burgos; don 
Carlos Batllé, á la de Zaragoza; D. Eduar
do Ardisoni, á la de Tarancón; D. Enri
que Rizo, á la de Barcelona; D. Federico 
Valero, á la de Logroño; D. Ricardo F. Ta- 
marit, á la de Albacete; D. Rafael Maclas, 
á la de Cuenca, D. Vicente Rendón, á la 
de Oviedo; y D. José Alonso, á la de Fa
lencia.

D. José Bosmediana, á excedente en 
Ceuta; y D. Alvaro Armiñán, en la pri
mera.

Teniente coronel (E. R.), D. Alberto Ta- 
boada, ascendido, continúa en la zona de 
Orense..

Comandante»
D. Diotino del Castillo, al regimiento de 

Zamora; D. Juan Gil, al de Castilla; don 
Julián Moreno, al de Guadalajara; D. Bau
tista Boque, al de Aragón.; don Eduardo 
Mendoza, al de Borbón; D. Leopoldo Mor- 
quillag, al de Albuera, y D. Ramón Ortiz, 
al de Alava.

Don Cristino Moragán, a Cazadores de 
Alfonso XII; D. Daniel López, á la zana de 
Avila; y D. Benigno Fisoer á comandante 
militar de Río Martín.

D Juan L. Vioencio. á la Caja de Al
cázar; D. José López Gómez, á la de Bar-, 
bastro; D Nicolás Molero, á la de Villa- 
nueva; D. Emilio de Ja Concha, á la de 
Soria; D. Francisco Jiménez, á la de As • 
torga; D. Antonio Vieitez á la de Batanaos; 
y D. Miguel Lena á la de Corufia."

Don Enrique Bichína, á la Reserva de 
Aetorga; D. Miguel Torrente, á la de Pa- 
lenoia; D. José Santori, á la de Valyerde; 
Don Aniceto García, á la de Cangas de 
Onis; D. Manuel Rueda, á la de Allaris; 
Don Manuel Gómez, á la de Lucena; y 
Don Florencio Guntín, ascendido, conti
núa en la de Valdeorras.

Don Emilio Sierra, D. Luis de Alba, 
Don Ciríaco Vázquez, D. Jesús Catarineu, 
Don Antonio Tomas, D. José Hurtado, y 
Don Lorenzo Hernández, á excedentes en 
la primera Región.

Don José Sirvont, á excedente en la ter
cera; D. Camilo Gil, en la segunda; don 
Francisco Labarga, en la cuarta; D. Octa
vio L. del Castillo, en la quinta; D. José 
García Navarro y D. José Romero, en la 
sexta; y D. Sergio Suárez de Daza, en la oc
tava.

Comandante (£. R.): D. Faustino Ovide, 
á la Zona de Barcelona; y D, Salvador Mon- 
toro, á la de Cádiz.

Capitanes
Don Baltasar Vega y D. Gustavo Bar- 

beyto, al regimiento de la Reina; D. Joa
quín Benedicto, al del Príncipe; D. José 
Díaz y D. Luis So’ans, al del luíante; don 
José Grafiada, al de Saboya; D. Celestino 
Muga, D. Enrique Vidal y D. Joaquín Mu
ñoz, al de Sicilia; D. Eduardo Andrés, al 
de América; D. Carlos M. Antelo, al de 
Córdoba; D. Antonio García y D. Ricardo 
Corras, al de Extremadura, y D. Eduardo 
Losas, al de Guadalajara.

Don Julio Requejo, D. Genaro López, 
D. Bddomero Rojo, D. Félix Fauete, don 
Roque Palacios y D. Jeeús López Vicente, 
al de Aragón.

Don Iñigo Maneo de Zúñiga, al de Bai
lón; D. Gazmán Nevot, al de Cuenca; don 
Joaquín Raventos, al de Isabel II; D. Ja - 
lián Terán, al de Isabel la Católica; don 
Manuel Dapena, al de Guipúzcoa; D. Joeé 
Fernández, al de Asia; D. Enrique Herre
ro, al de la Constitución; D. Enrique To
más, al de Wad-Rás; D. Alvaro Galán, al 
de Melilla; D. José Rapallo, al del Serrallo, 
y D. Ricardo Nouvilae, al da Palma.

Don Manuel S. de las Matas, D. José 
Ansina y D. Santiago Aiberti, á Cazadores 
de Alfonso XII; D. Luis Bello y D. Ilde
fonso María, al de Madrid; D. José Medi
na, al de Barbaetro; D. Carlos Aguilera, al 
de Segorbe; D. José Sarabia, al de Estalla, 
y D. Juan Vanrell y D. Miguel Caldentey, 
al de Ibiza.

Don Fermín de la Vega, á la Caja de 
Tafalla; D. José del Campo á la de Falen
cia; D. Suceso Dadla, á la de Betanzos, 
D. Agustín Carlos Rooa, á la de Loros; don 
Baltasar Chinchilla, á la de Monforte; don 
Carlos Pardo, á la de Ooruña; D Carlos de 
Cal, á la de la Estrada; D. Luis Villar, á 
la de Motril y D. Alfredo Gallego, á la de 
Murcia.

Don Gastavo Salinas, á la Reserva de 
Gusdix, D. Lucas de Torres, á la de Te
ruel; D. Ricardo Taetet, á la de Valverde;
D. José de Linda, á la de San Sebastián;
D. Julio Recio, á la de Orihuela; D Julián 
Mojín, á la de Valdeorras; D. Venanolo 
Prieto, á la de A«torga; D. Antonio Amé • 
zaga, á la de Bilbao; D. Macario Basconés, 
á la de Allariz; D. Pedro Galisteo, á la de 
Lacena; D. Agustín Valera, á la de Utre
ra; D. Antonio Alvarez, á la de Motril; don 
Alfredo Díaz, á la de Monforte, y D. Fer
nando Boville, á la de Valverde.

D. Eduardo Benzo, á la Sobinspecoión 
de Ceuta en comisión; D. Miguel Garola, á 
secretario de causas en Ceuta; D. Jesús 
Manso, á la Subinspecolón de la octava Re
gión; D. Carlos Oapdevilla, á ayudante de 
la segunda media brigada de la tercera de 
Cazadores; D. Apolinar Sáenz de Baruaga, 
ascendido, del servioio de Aeronáutica mi
litar, continúa; D. Pablo Muñoz y D. José 
Pérez Almeida, ascendidos, alumnos de la 
Escuela Superior de Guerra, continúan en 
dicha Escuela.

Capitanes (E. R.).—D. Eduardo Banón, 
á la zona de Bilbao; D. Francisco Ruiz, á la 
de Málaga; D. Jesús López á la Reserva de 
Getafe; y D. Pío Beloqui, á la de Lucena.

D. Leopoldo Aparicio, á Cazadores de 
Chiolana; D. Joaquín Perera, al de Méri- 
da; D. Agustín Muñoz, á la Policía Indí
gena de Ceuta; D. Ramón Pujalte, á las 
Fuerzas Regalares Indígenas de Tetuán; 
D. Antonio Molina, á las de Ceuta; D. Ma
nuel Saraza y D. Rafael Vaquera, A las de 
Larache; y D. Juan Suárez, á Cazadores de 
Lanzarote.

PrimerBa tenientes
Don Julio Díaz, D. Garlee Rubio y don 

Pedro Gallardo, al regimiento de Wad-Rás; 
D. Ramón Dandiarena, D. José Moreno y 
D. Eduardo Catarla, al de Covadonga; don 
José Gamir y D. Miguel Oeeet, al de Ceu
ta; D. Juan CestrOf al de Alcántara; don
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Eaeebio de la Peña, D. Juan del Castillo y 
D. Ricardo Chacón, al de Soria; D. Ramón 
Moreiro, al de Toledo; D. Adolfo Suso, al 
de Murcia: D. Eduardo López Gómez, al 
de Garellano; D. José Martínez Parada, al 
de Murcia; D. Antonio Gómez de Salazar, 
al de España; D. Francisco González, al 
da Almansa; D. Fermín Cabestré, al del 
Infante; D. César Puig, al de Andalucía; 
D. Jorge Gil, al del Principe; D. Manuel 
Fresno, al de Cuenca; D. José Sayón, al 
de América; D. Carmelo Porqueras, al de 
La Albuera; D. Manuel Blanco, al de Oro- 
tav^; D. Arturo Guerrero, al de San Quin
tín y D. Federico Altolaguirre, al de Te- 
tuán.

Primeros Tenientes (E. R.)
D. Juan José Santa Cruz, al regimiento 

de Soria; D. Ricardo López y D. José Rua
no, al de la Lealtad; D. Baltasar García, al 
de Ceriñola, y D. Toribio González, al de 
Alava. .

D. José Santoja, & Cazadores de Segorbe;
D. Lisardo Bernárdez, al de Alfonso XII;
D. José Naris, al de Fuerteventura; D. Luis 
Biaggi, al de Langarote, y D. Celedonio 
Negrillo, á la caja de Plasencia.

D. Luis Rodríguez, á la Policía Indígena 
de Larache; D. Nicanor Pones, á Ayudanta 
de plaza en Logroño, y D. Fidel Trujillo, 
á la Subinspeoción de Laraohe.

D. Vicente Valcárcel, á la reserva del 
Ferrol; D. Manuel Villanueva, á la de Gua- 
dix; D. JoséGueni, á la de Gerona; D. De
metrio Berges, á la de Cangas de Ooís; don 
José Barreiro, á la de Vigo; D. Buenaven • 
tara Alegría, á la de Huesca; D. Manuel 
Ortega, á la de Ronda; D. José Abós, á la 
de Lérida; D. José Pardellas, á la do Olot; 
D Alfonso Olivas, á la de Játiva; D. Jaime 
Casas, á la de Aloañiz; D. Emilio Avila, á 
la de Villanueva; D. Amado Sanz, á la de 
Santiago; D. Antonio Gorrita, á la de Léri
da; D. Angel Antolin, á la de Medina; don 
Fernando Oarbajosa, á la de Medina, don 
Rogelio Añino, á la de Mataró; D. Fausti
no Pulido y D. Manuel Lópsz, á la de Bar
celona.

Segundo»,teniente®
Don Antonio González y D. Fernando 

Cuervo, al regimiento del Príncipe; D. An
tonio Oahoa, D. Manuel Eguilar, D. Au
gusto Machado, D. Salvador Goyanes y 
don Emilio Córdón, al de Ceuta; D. En
rique L. Carretero y D. Jacinto ■ López, al 
de Oovadonga; D, Arcadlo Gómez, al de 
Ceriñola; D. Francisco de Aranda, al de 
Malilla; D. Antonio Raparaz, al de Zarago
za; D. Estaban Portilla, al de Africa; don 
Tomás Barrios, al de La Lealtad: D. Julián 
Ayala, al de Burgos; D. Rafael de la Vega, 
al de Valencia; D. José Lobato, al de Ma - 
Horca; D. Manuel Patiño, al de Isabel la 
Católica; D. Agustín Velasco, a] del In 
fante; D. Joaquín Pelegri, al de Castilla; 
don Miguel Montejano, al de Guadalajara; 
don Miguel Jiménez y D. Luis Martínez 
Delgado, al de Melilla; D. Pascual Morales, 
al de Sevilla; D. José Giner, al de la Prin 
casa; D. Rafael Rojo, al de Guadalajara; 
D, Julio Pérez Pérez, al de Vad Rás; don 
Carlos del Río, al de Oovadonga; y D Al
berto Méndez, al de Saboya, 6.

Don Francisco Pallás, á Cazadores de 
Segorbe; D. Bernabé Ortiz, al de Tarifa;

D. Aguato Rodríguez Caula, al de las Na- 
va=; I). Antonio Castejón, al de Mérida; 
D. Enrique Carroño, á la Policía I. da 
Ceui.a; D. Mariano Gómez, á las F. R. I. de 
Tetuán.

Segundos tenientes (E. R.)—D. Julio 
Salido Pérez, á la Caja de Tala vera; don 
Luis Quevedo, á Cazadores de Segorve, y 
D. Juan Oleo, al de Mérida.

CUERPO DE EQUITACION
Destinos; Subinspector segundo.---D. Jo

sé Pérez Zamorano, á excedente en la pri - 
mera Región.

Profesor mayor.—©. Juan Doñoro, á la 
Escuela Superior de Guerra.

Profesor primero.—D. Luis Martí Es- 
ponda, ascendido, del 11.° montado de Ar
tillería, al mismo.

Profesores segundos.—D. Gabriel Fuen- 
tetFerrer, ascendido, de Cazadores de Vi- 
llarrobledo, al mismo; D. Luis R^palde, al 
segundo de montaña; D. Mariano Valcár- 
cel, á Lanceros de España; D. Francisco 
Diez, á Cazadores de Vitoria; D. José Le ■ 
desma, al de Alcántara; D. Antenor Be- 
tancourt, á Cazadores de Alfonso XIII.

Profesores terceros.— D. Emilio Oota- 
relq, á excedente en la primera Región; 
D. Tomás Guerrero, al escuadrón Cazado
res de Gran Canaria.

VETERINARI1 MILITAR
Destinos: Subinspector veterinario de se

gunda.—D. Natalio Rajas, á jefe de Vete
rinaria Militar en la segunda Región.

Veterinarios mayores.—D. Matías Cabe
za, á jefe de Veterinaria Militar de Cana
rias; D Víctor Alonso, al primer Depósito 
de sementales, y D. Manuel Tejedor, al 
quinto Depósito de Sementales.

Veterinarios primeros —D. Pascual Mai- 
nar, á excedente en Melille.

Veterinario segundo.—D. Venancio Ro
dado, al segundo montado.

Veterinarios terceros —D. Miguel Sásnz 
de Pipaón, á la Comandancia de tropas de 
Intendencia de ca apaña de Melilla, y don 
Fernando Ojuna, al escuadrón de Cazadores 
de Menorca.

CUERPO DE OFICINAS MILITARES
Destinos.—Escribiente de primera don 

Enrique Dolz, al Ministerio; D. Rafael 
Baena, á la subinspecfoión de la segunda 
Región; D. Juan Pérez Camargo, ascendi
do, de la Capitanía general de la sexta Re
gión, á la misma; D. Juan Montardit, al 
Estado Mayor Central; D. Alfredo Suiza, 
al Archivo general militar.

Escribientes de segunda.—D. Daniel 
Domingo, á la Comandancia general de 
Ceuta; D. Salvador Ferradas, á la Subins- 
peooión de la segunda región; D. Julián 
Estarrona, á la Capitanía general de la se
gunda; D Pedro Oliva, á la Subinspeoción 
de la primera; D. Julio Cluny, á la Capi
tanía general de la segunda; D. Antonio 
Rabasa, á la de la tercera; D. Ramón Riera, 
al Estado Mayor Central; D. Santos Garre- 
tero, á la Capitanía general de la primera 
Región; D. Antonio Go l zález Izquierdo, al 
Gobierno militar de • Alavo; D. Cristóbal 
Gómez, á la Capitanía general de la terce
ra reglón; D. JoeéPkza, á la Capitanía ge
neral de la segunda; y D. Francisco Vidal, 
al Ministerio.

Banco Hispano Americano
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 64 de los esta
tutos, ha acordado repartir i los seño
res accionistas un dividendo activo 
equivalente al 3 l[2 por loo del capi
tal desembolsado, ó sea 8,75 pesetas 
por acción, libre de todo impuesto, á 
cuenta de las utilidades del corriente 
ejercicio.

El pago de ese dividendo quedará 
abierto desde el día 2 de Julio próximo 
en las oficinas centrales de este Ban - 
co, en las de sus Sucursales de Barce
lona, Málaga, Granada, Zarag za, Se
villa, Coraña y Valencia/, Agendas de 
Viliafranca del Panadés, Egea de los 
Caballeros y Antequera, y en 1 s si
guientes establecimientos.

Bd Oviedo: Banco Herrero.
Eu Gijón: Banco de Gijón. •
En Santander: Banco de Santander 

y Banco Mercantil.
En Bilbao: Banco de Bilbao, Banco 

del Comercio, Banco de Vizcaya y Cré
dito de la Unión Minera.

En San Sebastián: Banco Guipúz - 
ccano. .

En Burgos: Banco de Burgos.
Madrid, 16 de Junio de 1917.—El 

secretario general, Ra mó n  A. VAL- 
DES.

Sociedad Española
del Acumulador Tudor

acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos especiales para el alum
brado y telegrafía sin hilos . 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

Calle de ¡a Victoria 2

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, invierne» 
y primavera»

Servidas por el Cuerpo facultativo cíe Ar
chiveros, Biblioteearios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece. '

Real Academia déla Historia, León,21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San JBernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 106. 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce.

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 13, once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jefe dol Museo).

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche

----- TEATROS —-
APOLO.—A las seis y tres cuartos (doble), 

El presidente Minguez. A las diez y cuarto 
(doble), El tesoro.

ODEON.—A las diez (inauguración), Ma - 
non.

-----  CINEMATOGRAFOS -----
ROMEA (calle de Garrotas).—Cinema y 

varietés.—Secciones 6 las seis y media, diez 
y once y.media. Excelentes cuadros artísti- 
nos, formauos por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico-

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena
da).—Gran sección continua de cinco y me
dia Aúna.

GRAN VIA (plaza del :allao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. • Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

AL VAREE QUINTERO- —Compañía dra- 
mátioa.— Secciones desde las seis de [a 
tarde.

PROYEOOIONES. Sección continua de 
ainemafo. Grantógradiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FI OR.- 
Seesión continua de cinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRAS8ERIE PALAOE HOTEL (plaza da 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra - 
ordinarios programas artísticos; bailarina 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todo» 
las noches, á las diez y inedia, cinematógra- 
0 y atracciones.

CINE IDEAL—Todos los días estrenos oe 
nteresantes películas.—Intermedios por un 
exteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.I ‘ ‘ 

Plumerost cepillos, ga
muzas, esponjas, linoleun | 
y otros artículos de lim- | 

. pieza.

SI DOL

Kl mejor líquido para limpiar g 
mótales.

GRASES. Clavel, 10, 
Fuencarral, 8 — — i 
— — y Atocha, Id |

— Teléfono, 575 —

LA BOLSA
COTIZACIÍ3WKS OK AYBH

FONDOS PUBLICOS PRECIO
.wi*.

4 Ma IOS pgRPITUO IKTKRT08 '

Fin «orrionlk..............................
Idem próxiv'o.............................

A? CONTADO I
Seria F de 50.000 pías, nomla.í 

» Ede25t000 > • | 
» Dde 12.500 » • 
r C de 5.000 ♦ •
* B de 2.500 • •
» A de 500 » »
• G y H de 100 y 200 »

S*: diferentes series............. ..
1 roí tee a n o r t u a bu

Serle ® de 25.000 pías, noml»,
* Dde 12.500 > »
» O de 5.000 » ■
» B de 2.500 1 >
> A de * 500 e 1

En dlfarantei Herí*.................
ZPORieUlMORTUANU

Serie F de 50.000 ptsa. nomle. 
» Ede25.000 b  » 
> Dde 13.500 b  » 
b  O de 5.000 b  »

• > Bde 2.530 • » 
b  A de 500 b  »

Sin difersntes soriM............... :.
lANCOS I gOCLIDADIS

Cédulas hlpotagarlaa al 4 por
100.............................. o..........

Aoclonee del Banco de España, 
Compañía Arrend.* de Tabes. 
Unión da Explosivos...............'. 
Ibérica de propiedades mine

ras.............................................
Obliga. Velladolid Árlia, 8. A.
Idem M Z A 4 por 100.............  
Idem Ferrooles. Norte España. 
Banco Hispcno-Americano...
Acolones araoererasprefeTent^
Idem ordinarias..........................
Obligaciones de ídam...............  
Raneo Wpafinl del Río de b

Flato.....................................
MexiQe.no..............................-. 
Sosledaíl lapaüok defienetow 

olone^ roetálleaa: Qblksylp 
»e< 4 y 1(2 per 1U0 (2,® jai

‘............  '

74 25
00 CO

74 05
74 10
74 43
76 00
78 20
76 25
75 59
00 00

83 75
83 6.
83 5)
83 5 J
84 5)
83 5)

9110 
9130
91 25 
91 85 
91 95
92 00 
00 00

96 00 
459 53 
287 00 
262 00

000 00 
000 JO 
830 00 
820 00 
137 OO
72 60 
26 75 
00 00

^32 5 
650

00 0*'

La corrida del jueves 21
La corrida á beneficio d^l Montepío 

de Toreros píemete constituir esta año 
un berdado acontecimiento.

Los organizadoras han reunido para 
la formación del cartel los elementos 
más notables de la torería, Gaona, 
Joselito y Belmonte, que se las euten - 
deráu. con seis buenos mozos de la ga
nadería de la Sra. viuda de Conchi y 
Sierra.

Si á esto se agrega que los- precios 
de las localidades son loa mismos que 
rige para las corridas da abono, en lo 
que ha presidido un gran acierto se 
comprenderá cuán justificado es el 
augurio que hacemos de un positivo 
éxito para el Montepío de Toreros con 
esa corrida extraordinaria, que se ve- 
ricará el próximo jueves 21, a las cinco 
de la tarde, si no existe ninguna con- 
traried’d para la celebración de dicho 
espectáculo.

«BIEDIOATO D» PUBUOIÜAD
Siripi. 8 —MedHd»

. ' Folletín

Sección de Jurisprudencia
(c o n t in u a c ió n )

»Kn el otrosí en el que la Autoridad judioial se manifiesta 
también conforme con su Auditor sobre la responsabilidad con
traída por la admisión de los justifioantes de revista de los me
ses de Diciembre y Enero, pidiendo la formación de expediente 
administrativo, este Ministerio fiscal disiente también de dicha 
Autoridad. El Comisario Q. pasó las revistas de Noviembre, Di
ciembre y Enero, en expectación de relevo y pasaporte, según 
justificantes que obran á los folios 11,12 y 22, y que fueron re
mitidos á la Capitanía General de la Gran Canaria, yendo los 
dos últimos acotópañados de certificados del Interventor militar 
de la segunda Región, en los que se expresaban las causas aten
dibles por las que no se incorporaba, siendo suficientes estos / 
documentos para que por el Habilitado se lea diera el curso 00 
rrespondiente.

»Por lo qae, en vista de todo lo expuesto, el Fisoal que sus- ' 
oribe es de parecer que deben darse por terminadas les presentea 
actuaciones, acordando el sobreseimiento definitivo, con arreglo 
al caeo 3.° del artículo 536 del Código de Justicia militar, por 
haberse desvanecido por completo los indicios que dieron motivo 
para proceder.»

Besolución —Considerando que en las diligencias practicadas 
para el esclarecimiento de los hechos que se atribuyen al Comi
sario de Guerra de primera clase, D. A. Q. A., se han desvane
cido por completo loa indicios que dieron motivo para proceder 
contra él.

La Sala acuerda sobreseer definitivamente las actuaciones á . 
favor dfl prooteado, con arreglo á lo que determina el caso 3.° 
del artículo 536 del Código de Justicia militar.

Jurídico de Guerra
Primera deeereión. — DeeeroiAn (primera). — Hurto.— 

(Prov. 11-12-19.15'

Aikfeced^ntes y Hoctrwa.—En la Capitanía general de 1* cuar
ta Región se instruyó expediente contra el soldado voluntario del 
regimiento Infantería de Navarra, núme ro 25, J. A. C., por la 
falta grave de primera deserción, dándose después á las actua
ciones carácter de causa por aparecer indicios da que el procesado 
pudiera habar cometido también el cielito de hurto, y archiván
dose luego por rebeldía del J. A.

En 5 de Julio de 1912, A, dirigió instancia al Cónsul de Es
paña en Lima, en solicitud de que se le aplicaran los beneficios 
del Real decreto de indulto de 25 de Abril del propio año, preten
sión que le fué denegada por estar sujeto á las responsabilidades 
que per el delito de hurto pudieran corresponderle; esta provi
dencia se le notificó en 17 de Julio, de 1913.

En 4 de Septiembre de 1915 se presentó voluntariamente el 
procesado á las autoridades miVitares de la cuarta Reglón, y 
vuelta á abrir su causa, recayó en la misma sobreseimiento pro
visional; tramitado entonces el incidente de aplicación de in
dulto, opinaron que debía ooncederee el Fiscal y el Capitán Ge
neral; pero el Auditor fué de parecer bontrario, por lo que se 
remitió el disentimiento para su resolución al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, que dictó la providenaia siguiente:

Rtsolwñón.—Visto el dictamen del Sr. F'iaqal, y teniendo en 
cuenta que el interesado no sólo no efectuó su presentación tan 
pronto,comosale notificó la providencia dednganaoión provisio
nal de su indulto, sino que dejó transcurrir más de dos años 
hasta que efectuó aquélla, y resultando además que el sobral- 
miento dictado en la causa que se le siguió por hurto tiene oa • 
eácter provisional, permitiendo, por oonsiguienti', pueda abrirse 
el procedimiento nuevamente en cualquier momt nto contra él 
por el mismo hecho punible, la Sala acuerde; declarar al soldado 
J. A. C. excluido de Jos beneficios del Real decreto de indulto de 
25 de Abril de 1912.

(Si

V Marina
fe$tamgnto$.-Deudas.-Pensione5 

DereM^Contratos.
P¡e¡tos.-Cau$as.-Matriaionio$, etc.

Izan^esto'jlos'Xindiviáuos del¿Ejército y de la Armada.
Algún diat necesariamente, hará falta á ellos ó á sus famitiaa.

SEOOlOlXr J-XTEtÍDXOA
PARA

militares, marinos y =sus familias.

¿¿En las ouestionesBudiciaiea, lo másoaro ea el.hallar una persona perita .que 
aconseje y oriente para hacer valer todos loa derechos legítimamente ad- 
qniridoa. .Por esa carestía, por el temor qae .sejjtieae á loa honorarioa j de 
Abogados y Procuradores, de .agentes é íntermediarioa, los. militares y ma
rinos quejtienen sueldos eajasoa se retraen de aeadir á loa medios que faci
lita la.Ley para hacer que prevalezcan talos derechos.

-fiA remediarlo., atiende la GACETA JURIDICA, ¿deseosa de] responder 
cumplidamente á su nombre, á los propósitos ¡de su fundación y al deaeojde 
que todo el que vista uniforme encuentre á un precio sumamente módico 
el consejo jurídico que necesita, dado por personas competentes y peritas.

No se limita á eso la Seoaión Jurídica que se crea, sino que en ella, 
además, se gestionará la pronta solución de cuantos asuntos tengan los mi
litares y marinos en cualquier clase de oficinas, y la obtención de cuantos 
documentos, desde loa más sencillos hasta los más complicados, lea sean 
precisos. ■

Toda», abiolutamente todas las caestioass de índole jurídica, con dadla» y con
sultadlas 4 la Sección Jurídica de la Gaceta Jar id Isa de Guerra y Ada- 
riña. .

Las condiciones las establecemos mirando al interés del Ejército, no al 
medro particular, y para ello contamos con personal sujete á la contribu
ción industrial, y el cual une á la competen ña ol desinterés y el amor á las 
Instituciones armadas,

OOISJIDIOIOI^BS
1 .a No * «\eatige ninguna cantidad prenia.
2 .a R ^ibirá gratis la contestación, y en olla se le dirá el importe qué 

pueda;aleanzar la gestión que encargue ó la consulta que haga, atendida 
dificultad é importancia.

8 .a Si no le convinieran las condicienes eoenémicas.quedarádesligado su 
de todo compromiso, im aao«r abwada nada. Si le conviniera, la GAOJBTA 
Mentará al eueargo ó evacuará la acnenjlta.

M.C.D. 2022
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Servicios ia Compañía Traasaiiíntica
.LINEA DE BUMWS AIRES

Servicio mensual saliendo de Baroeiona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, pira Santa Ctuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenus Airet; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3, '

LINEA DE NEW YORK, CUBA MÉJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25, de Malaga el 28 y de Cádiz el 30 para New • 

York, Habana, Veraorua y Puerto Méjico. Regreso ae Veracruz el 27 y de Hanana el 3J de

3,===^s

cada mee.
LINEA BE OBBA MÉJICO

Servicio mensual saliendo de Bilbao ei 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña 
el 21, para Habana y Veracruz. ílalidae de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mee pera 
Coruña y Santander.

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA
“ Servicio mensual saliendo de Baa elona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Oá 
diz ti 15 de cada mea, para Las Palmaa, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Col^n, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Veracruz, Templo» y puertos del Pacifico.

LINEA BE FILIPINAS
Una selida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona para Port Said, Suez, üo- 

lombo, Smgapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

( . Servicio mensual saliendo de Baroeiona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Carablanca, Mazagán (eBoaíaa facultativas) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertee ue la Costa occidental de Africa.
, Regreto de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas
en el viaje de ida.

LINEA BRASIL PLATA
t Se:vicio mensual saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruñu, Vigo y Lisboa (facultati
va) para Rio Janeiro, Montevideo y Buenos Airee, emprendiendo el viaje de regreso desde Bue
nos Airee para Montevideo, Santos, Rio Janehe, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, San
tander y Bilbao. *

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quien - * 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diiS iñ 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía - sin h^íos. atado

HEDICACIÓH hüCLEurn» J hViM ARStXIC>
. ARTiTU'ülhC'OLOSQ, POOtK^O MCUtifimOYENTE

ocmi»TUNEOOS i iJ-^FATiX^O, E^SÓFULAI 

m»:i í . , । .--mloo» don v^cen { Y'! D fH I A<YiF
■ »*.b t m ^’iv» k  m>1'9»Lbo j  comido», lo t ' i US

¿xXLrLLARyiü.
t y ?- i. ¿

es o*p. .iiá

VESTUARIOS 
para el 

Ejército y Jamada

sueo^saLES
nRKCELONñ

MENDÍZ NÚÑEZ, 7

'Celéjono 3901

BURGOS
VITORIA, ¡3

teléfono 150

¿0a3BI

Salón del Prado, 6
107 VS|

fflJOS DB RW Y ROMANILLOS!«
m

Vaso de leche y chocolate con
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::: jvladHd :::
Teléfono 3194

I El Cafetal: Corredera Baja, 4^
'A de k,:f

VINO BE PEPTONA |

'ríJ

n-y

^sd&clulnientb
RECOMENDADO

k LOS

_ /^4UíX.
véa--* ; v .a* v-w *•*«*. nesl

PAHIS, 8, Rué V^*nne 
Y es todas

CHAPOTEAUT
Peptonu adoptada por el Instituto Pasteur

HIERRA LERAS

PAH1S, 8, n-p Vtolenne j
y en todas maclas -

Exigir 
la 

firma

La CEREVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:

EURÍÍNqULQS,

Exigir Sobre cada
_ el nombre: _ cápsula.

C PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.

■■■■■■ COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

CURACION 
RAPIDA y RADICAL 

de los ílujos antiguos ó recientes

CEREVISINA
.'líTMlura seca di temí») ,

♦

aWe.1<WfHHWiáw .

■téiii

Supre (n de 
k 

inyecciones.

Tratamiento 
el -n^s feci] 

y el 
mas discreto.

Sobre 
el 

rótulo.

JARABE 
DE 

RAMIO YODADO 
d e GBIMACHT s C‘

Recetado per les médi
cos en lugar del jarabe 
antiescorbúti > y del 
aceite de ¿igad) de ba
calao, para comTatír el 
linfatisnao, el usag re, las 
erupciones de lap el en 
los niños pálidos en
clenques y delicad os, 
para resolver las gUa- 

„d nías del ouelle y ^Cíz t - 
oimar apetito.

OM HBBU K OÁISATiS tai B, etóKHW

SILVESTRE SEGARA É HUO
VALI, se 6S8®

Modelo* Mpoelelea pare roalone* de piee Mnede t  
Uñoso, ©oaaíraccióii especial para Malilla, Msuta 

y ene limítrofee.

50LIE1EZ, « COMODIN, I ECOHOM^

VER.. A -'G PKPTOMATO &£ YODC

X fprfcwüer» ooMibittattiÓH & bas® de Peptoiui Tripsiica 
seaMo® 2* 'fíroaiy&p elemento fijador del Yodó 

r  w b ® eSTABLE y DEFINIDA
.tiomsmúcíiSBte tea Pstsí. SamiTiasnoT & Ja Á\oadeinin ao Cienota#, 19H»

- CTasífi £ ü® FasniMS <flaeS£®8!lñskan da París, por el Doctas tiotmxiRB, 1900
•«¿I * (QcmMñMoEétB íü  ntñ AMidamíe te NedíaíM, por el Prot Bl a íh x ,, A907) 

=O8Í>Oa=-T

Sí - ¿ti á)Gjü@a @©SJ®0Ciñeseis ®g OE *OOO íM'irí'OTAOn*’
í^.'múry-j .

l r  anión y el  FÉmx es pañ o l  y

!
 Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 

COMPLETñMEMTE DESEMBOLSRDO
Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal v Marruecos. - 52 AÑOS .DE EXISTENCIA
SEGUROS SOBRE LA VIDA. - SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Rkalá; 48 Oficinas, Caballero de Qracia, 68

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

CONVALECIENTES 
ANÉMICOS

MINOS ■
PEÑORAS

ANClAy 08

t HEBEHERADC l í . la SAMGHl®

Bete L es el único que encierra en
su comppajcíc- ios elementos de los huesos y ¡ 
de 1* . es sumamente eficaz contra la

* Empobrecimiento de la Sangre, 
los ¿ pálidos Flujos blancos é Irregu- 
torW de ía mentruación. Se soporta siem- \ 

j- ,n, por lo que se receta con frecuencia i 
?.y-ySCBllas, reciea casadas y niños aelicados. j

. En PANiS, 8, «fue Vtoienítif s I 
y • ■ - en totes lu Paraiciiii I

mRi*sjst 
HERPES.

— Ljtiiiü ¿ye Q’i?¿8iuMa68e.

EL MEJOR PORGANTE SEL MGNBO, que no 
Irrita por su especial mineralizadón; única en 
las enfermedades de la piel, gota, ©besLad, es
treñimiento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

AGUA “mDEZARZA
Matera! aieiiclaal. Begta brota del aaanantlaL

La ■* agreden* 4t tomar.

Léase Folíela Médico con Anilisls “Verá*4“..»^,,íMaee es principales farsiaeiae y Deréeilo «entrai 
flUT®#IZADn SU VINYA B« HWWCIRS «ftmwis M»F<db ML NÜIdTI , «OR M «tW* M MM MMB W»MI M ■ M Bttm DI MM.

♦

ARENAL. M. BÍADRIIK-FEUrE SANTOS

M.C.D. 2022


